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Introducción  

 

Descripción del caso: 

 

Ah mi notaría se presentaron: 

 La señora Irma Sánchez Alvarado, odontóloga, casada dos veces, vecina de San Isidro 

del General, quinientos metros al oeste de la Iglesia Católica, cédula de identidad 1 – 0608 – 

0458. En compañía de su hijo el señor Belisario Castro Sánchez, médico Veterinario, soltero, 

cédula de identidad 1 -1158 – 1148, mismo domicilio de su madre, doña Irma. 

El señor Marco Aurelio Largaespada Brizuela, comerciante, vecino de La Unión, Tres 

Ríos del Bar La Última Parada doscientos metros al sur, cédula de identidad 3 – 0587 – 7963, 

quién comparece en su condición de presidente, con Facultades de Apoderado Generalísimo sin 

límite de suma de la Sociedad “El Gran Juego S.A.” 

El señor Ricardo Álvarez Domínguez, arquitecto, casado una vez, cédula de identidad 

1 – 0599 – 0298 en compañía de su señora esposa la señora Viviana Zeledón Núñez, Ingeniera 

Civil, casada una vez, cédula de identidad 4 – 0875 – 7531, vecinos de San Isidro del General, 

Barrio El Hoyón, trescientos al del EBAIS de la zona. 

El señor Luis Carlos Torres Castro, mayor de edad, soltero, vecino de Tres Ríos, de la 

Iglesia Católica trescientos metros al este, casa esquinera a mano derecha, cédula de identidad, 

1 – 1045 – 7896. Persona en condición de vulnerabilidad, es una persona no vidente y que tiene 

serias limitaciones para escuchar.  

 

Manifiesta la señora Sánchez Alvarado, que ella es la propietaria de la Finca de San 

José, San Francisco de Dos Ríos, Matrícula 1259968 – 000, la cual va a fraccionar en cuatro 

lotes, no quedando, resto de finca reservado. Es lo que nosotros conocemos como una División 

Material de la Finca. 

Qué el lote número uno, en el plano A, se lo venderá a la Sociedad Anónima, “El Gran 

Juego S.A.” por un monto de seis millones de colones. 

El lote número dos, en el plano B, lo Donará a su hijo el señor Belisario Castro Sánchez, 

con la condición, que le permita construir una casa en dicha propiedad, para vivir ella. 
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El lote número tres, en el plano C, se lo vende al matrimonio Álvarez, Zeledón, por un 

monto de siete millones y medio, quienes van a afectar el inmueble a Patrimonio Familiar, a 

favor de su hija menor de edad, (trece años). 

El último lote, el número cuatro, plano D, lo vende al señor Luis Carlos Torres Castro, 

por un monto de cinco millones de colones. 

 

 

Propósito del análisis del caso. 

 

Lo principal de esta etapa de análisis del caso, es definir, como se va a lograr el objetivo 

que tiene en mente la señora Sánchez Alvarado y satisfacer las necesidades de sus clientes. 

Importa definir, qué va a suceder con la finca madre. 

Por la explicación de la señora Sánchez Alvarado, entiendo que lo que hay que hacer es 

una División Material de la Finca Madre, no quedando resto reservado, de esta división se 

obtendrán cuatro lotes, lotes a los que ella ya dispuso. 

En el caso de la división Material, la propiedad se divide, y a cada lote segregado con 

su respectivo plano, se le asigna un nuevo número de finca, como es lo característico en este 

tipo de divisiones, no hay resto de finca, por lo que la finca Madre llega a desaparecer, dando 

origen a las nuevas fincas. 

Este caso se trata de la División Material de la finca Matrícula 1259968 – 000, por parte 

de su dueña la señora Irma Sánchez Alvarado. 

Cuando hay una División Material de una Finca, a cada lote segregado con su respectivo 

plano catastrado, se le asigna un nuevo número de Finca o Matrícula, con la diferencia de que 

NO hay un Resto de Finca, o Resto Reservado, la Finca Madre, que dio origen a las nuevas 

fincas, desaparece. 

 

Primero: Se debe proceder a hacer la División Material de la finca madre, de los cuatro 

lotes, con sus respectivos planos catastrados y visados, que es lo que ella quiere, por lo que se 

necesita un profesional acreditado en estos trabajos. 
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Segundo:  Hay que proceder a confeccionar las escrituras, según lo estipulado por la 

señora Sánchez Alvarado y sus clientes en cada caso, los lotes y los precios, ya están negociados 

con los clientes. 

Tercero: Cada uno de los cuatro lotes, a la hora de hacer las escrituras, contiene 

situaciones propias, que deben de ser consideradas, a la hora de elaborar cada instrumento 

jurídico. 
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Marco Normativo. 

 

 

Con la intención de satisfacer las necesidades de mi usuario, apegándome a la normativa 

vigente procedo a referirme las principales normas, que reglan mi proceder en el presente 

asunto, para satisfacer las necesidades de mi usuario, dentro del marco de derecho vigente.  

 

La compra venta, la encontramos tanto en el Código de Comercio, como en la Guía de 

Calificación Registral. (art. 83 del Código Notarial, art. 450 del Código Civil y art. 51, inc. F, 

del Reglamento del Registro Público). (art. 88 del Código Notarial y art. 51, inc. G, del 

Reglamento del Registro Público, art. 2, inc. b, de la Ley de Aranceles del Registro Nacional). 

 

Compra venta. 

Las principales características de la compra venta las encontramos en la guía de 

Calificación Registral, que dice:  

Guía de Calificación del Registro Inmobiliario- Área Registral-2014 

La compra venta requiere las siguientes generalidades: 

1. Acuerdo entre partes 

2. Es oneroso 

3. Bilateral 

4. Cosa y precio 

5. Debe ser en escritura pública artículo 88 del código notarial 

6. Debe de comparecer ambas partes 

7. Individualizar los precios si son varios bienes 

8. Cancelar timbres y tributos 

9. Número de plano catastrado (art. 30 de la Ley del Catastro Nacional). 

 

 

Poder Generalísimo. 

El Poder Generalísimo, es el poder que se le otorga a otra persona, para que esta pueda 

actuar como si fuera el mismo dueño. 



7 

 

Este es el caso del señor Marco Aurelio Largaespada Brizuela, quién comparece en su 

condición de presidente, con Facultades de Apoderado Generalísimo sin límite de suma de la 

Sociedad “El Gran Juego S.A.”. Esta figura la encontramos en el Código Civil, en el artículo 

1253. 

 

Segregación en cabeza de su dueño. 

 La segregación en cabeza de su dueño es cuando el propietario de la finca segrega de su 

propiedad en varios lotes, en donde siempre queda un residuo o resto de finca, que conserva el 

número de la finca Madre, u original, mientras los lotes fraccionados o segregados, salen con 

un número de matrícula diferente. 

 

 Resto de Finca. 

El Resto de Finca: porción de tierra o terreno que queda después de que a una finca 

madre se le haya segregado uno o varios lotes, el resto de finca, va a conservar el número de 

matrícula que tenía antes de la o las segregaciones y va a quedar perteneciendo a la misma 

persona física o jurídica que aparezca en el Registro. (Monge. 2019. sin pág.) 

                                                 

La Donación: 

La Donación, no es onerosa, se tiene que hacer mientras el donante está vivo y el 

donatario tiene que aceptarla.  

Un aspecto trascendental de la donación lo encontramos en el artículo 1397, del Código 

Civil, la que nos indica que tiene que hacerse la donación en escritura pública y que, si se 

incumple con alguno de sus requisitos formales, esta es nula. 

La Donación la encontramos en el TITULO XIII del Código Civil, artículo 450 y del artículo 

1393 al 1408. En el art. 83, 88 del Código Notarial, art. 51, inc. F, g, 67 del Reglamento del 

Registro Público, artículo 2, inc. b, de la Ley de Aranceles y artículo 30 de la Ley del Catastro 

Nacional y las Generalidades de la Compra Venta, en Guía de Calificación del Registro 

Inmobiliario- Área Registral-2014. 
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El Garante.  

El Garante según la definición del DIGESTO, ES LA SIGUIENTE:  

El Garante Persona que asegura el cumplimiento de lo que otro se ha obligado. 

|| Persona que con sus bienes o palabra asume la observancia de lo prometido por 

un tercero. || El que responde por otro a favor de un tercero. || En derecho 

internacional, Estado que responde por el mantenimiento de un armisticio, paz o 

neutralidad. (Digesto Jurisprudencia, 2020) 

 Ley N° 9379, en donde se especifican en el artículo 17, las obligaciones de un Garante. 

 

 

 

Protección al Inversionista Minoritario. 

El socio minoritario, podría quedar desprotegido ante una mala actuación de los demás 

socios o de la administración de la sociedad, para prever que esta situación no se dé, se adicionó 

a la Ley N° 3284, Código de Comercio, el artículo 32 ter. En su punto b- que es el que más nos 

interesa en el presente caso, dice:  

Artículo 32 ter: b) La aprobación de la Junta Directiva u órgano equivalente, 

como requisito previo para la ejecución de aquellas transacciones que involucren 

la adquisición, venta, hipoteca o prenda de activos de la compañía emisora que 

representen un porcentaje igual o superior al diez por ciento (10%) de los activos 

totales de esta. En la determinación se considerarán los activos totales al cierre 

del mes anterior a la transacción, de acuerdo con los estados financieros. 

 

La Protección al Inversionista Minoritario, se ha plasmado con la creación de la Ley N° 

9392. 
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Análisis y Argumentación. 

 

Análisis del caso. 

En este momento se procede a analizar de forma individual cada uno de los casos, cuenta 

con circunstancias específicas y propias.  

 Manifiesta la señora Sánchez Alvarado, que ella es la propietaria de la Finca de 

San José, San Francisco de Dos Ríos, Matrícula 1259968 – 000, la cual va a 

fraccionar en cuatro lotes, no quedando, resto de finca reservado. Por lo que se 

le indica con todo respeto de que debe de proceder a buscar, un perito topógrafo, 

para que haga el levantamiento de los planos, con los visados municipales y 

debidamente catastrados. 

 

Una vez listos los planos, con sus respectivos visados municipales y catastrados, 

analizamos cada caso en concreto: 

 

 Con respecto a la manifestación de la señora Sánchez Alvarado, qué el lote 

número uno, en el plano A, se lo venderá a la Sociedad Anónima, “El Gran Juego 

S.A.” por un monto de seis millones de colones.  

Siendo el señor Marco Aurelio Largaespada Brizuela, el que va a comparecer en 

su condición de presidente, con Facultades de Apoderado Generalísimo sin 

límite de suma de la Sociedad “El Gran Juego S.A.”, cédula jurídica 3 – 101 – 

235043, el encargado de firmar la escritura. 

Dicha escritura deberá de contener una declaración jurada, de donde provienen 

los fondos para realizar dicha compra, todo esto de conformidad, con lo 

establecido en el artículo 15 ter, de la Ley 8204. 

Además de la autorización, que le otorga la Junta Directiva, mediante escritura 

número 105, visible a folio 115 frente del Tomo 3, del Notario Juan José 

Bolaños, de fecha 24 de setiembre del 2019, hay que constatar la autorización, 

por parte de la Asamblea de Socios, para la compra del inmueble, para cumplir 

con la Ley de protección del Socio Minoritario. 
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 La señora Sánchez Alvarado, el lote número dos, en el plano B, lo Donará a su 

hijo el señor Belisario Castro Sánchez, con la condición, que le permita construir 

una casa en dicha propiedad, para vivir ella. En este caso se le aconseja a la 

señora Sánchez Alvarado, que lo que procede hacer es una donación, con reserva 

del derecho de usufructo de por vida, de modo tal, que ella se garantice, que su 

hijo no la va a sacar de la propiedad y que, al momento de su fallecimiento, el 

hijo tendrá el pleno dominio del inmueble. 

 

 El lote número tres, en el plano C, se negoció su venta, con el matrimonio 

conformado por el señor Ricardo Álvarez Domínguez y su señora esposa la 

señora Viviana Zeledón Núñez, por un monto de siete millones quinientos mil 

colones.                                                                                                                                 .  

Además de que los señores Álvarez Domínguez y Zeledón Núñez, quieren 

afectar el inmueble a Patrimonio Familiar, a favor de su hija menor de edad, 

(trece años). La afectación a Patrimonio Familiar se hará en el mismo 

instrumento jurídico, en donde se consigne la compra del inmueble.                                         

La escritura deberá de contener una declaración jurada, indicando de donde 

provienen los fondos para realizar dicha compra, todo esto de conformidad, con 

lo establecido en el artículo 15 ter, de la Ley 8204. 

 

 

 El último lote, el número cuatro, plano D, lo vende al señor Luis Carlos Torres 

Castro, por un monto de cinco millones de colones. Este caso es especialmente 

dedicado, por la condición de vulnerabilidad del señor Torres Castro.                                 

Una persona no vidente y que tiene serias limitaciones para escuchar, por lo que 

se les indica tanto al señor Torres Castro como a la señora Sánchez Alvarado, 

que para la firma de la escritura el señor Torres Castro, debe de ser acompañado 

por una persona de su confianza, que se encuentre debidamente acreditado como 

su Garante. Que es el Garante, el que firmará en vez del señor Torres Castro, la 

escritura y se cerciorará de que todo lo que se indique el ella, sea lo pactado con 

anterioridad. 
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La argumentación en el presente caso es la siguiente: 

 

La señora Sánchez Alvarado, necesita obtener de su finca cuatro lotes. Ya de ante mano 

tiene dispuesto que es lo que va ha hacer con cada uno. 

Se le recomienda hacer la división de su propiedad, ya que se le explica que es la segregación, 

pero a ella no le interesa segregar, su idea es dividir la finca. “Si en consecuencia del 

fraccionamiento no quedara resto, es una división;” (Guía-de-Calificación-Registral, 2020). 

  Por lo que se le indica al perito responsable de hacer los planos, que es una división 

material de la finca en cabeza de su dueño. Una vez listos los planos, con sus respectivos visados 

municipales y catastrados, las nuevas cuatro fincas van a salir a nombre de la señora Sánchez 

Alvarado y ella ya podrá disponer de cada lote de manera independiente. 

 

En el caso concreto del lote número uno, plano A, se debe de tener presente, que el 

representante de la sociedad, El Gran Juego S.A. cédula jurídica 3 – 101 – 235043, el señor 

Marco Aurelio Largaespada Brizuela, va a comparecer en su condición de presidente, con 

Facultades de Apoderado Generalísimo sin límite de suma de la Sociedad y es el que va a firmar 

la escritura.  

 “Cesare Vivante define el contrato de mandato como “un contrato por el cual uno de 

los contratantes confiere a otro el poder de representarlo, es decir de actuar en su nombre y por 

su cuenta con un tercero”  (Vásquez, 2020). Las facultades del apoderado generalísimo, las 

encontramos en el artículo 1253 del Código Civil. 

Con respecto al artículo 15 ter de la Ley 8204, esta reza: 

En todo acto o contrato realizado ante notario público en el que medien pagos 

entre partes, los comparecientes deberán señalar, bajo fe de juramento el monto, la forma 

y el medio de pago del negocio o contrato, así como de los impuestos, los timbres, las 

tasas, el origen de los recursos y demás contribuciones, según cada caso. Deberá declarar 

los datos necesarios para identificar cada una de esas transacciones, tales como el 

número, la fecha, la hora, el número de cuentas de los depósitos bancarios, el número y 

la fecha de los cheques utilizados. (Ley N°-9449, 2020). 

  

 



12 

 

 En tal sentido la SALA CONSTITUCIONAL DE LA CORTE SUPREMA DE 

JUSTICIA, en el Expediente: 17-017823-0007-CO, Resolución. Nº 2018000472, SALA 

CONSTITUCIONAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. San José, a las nueve horas 

quince minutos del diecisiete de enero de dos mil dieciocho. Dijo:  

No obstante, en criterio de este Tribunal Constitucional, la creación de esa Área 

de Prevención de Legitimación de Capitales, Financiamiento al Terrorismo y la 

Proliferación de Armas de Destrucción Masiva en la Dirección Nacional de Notariado 

como “la instancia encargada de la prevención, la capacitación, la supervisión, el 

control y la sanción sobre esta materia, cuyas funciones serán establecidas vía 

reglamentaria por parte del Poder Ejecutivo” es parte del principio de libre 

configuración del legislador, como expresión del ejercicio de la potestad de legislar, 

según lo dispuesto en el artículo 105 constitucional. (Res. Nº 2018000472, 2020) 

 

 Por lo tanto, debe de proceder a hacer la declaración jurada por el monto de seis millones 

de colones. La escritura deberá de contener una declaración jurada, de donde provienen los 

fondos para realizar dicha compra, todo esto de conformidad, con lo establecido en el artículo 

15 ter, de la Ley 8204. 

 

Además de la autorización, que le otorga la Junta Directiva, mediante escritura número 

105, visible a folio 115 frente del Tomo 3, del Notario Juan José Bolaños, de fecha 24 de 

setiembre del 2019, hay que constatar la autorización, por parte de la Asamblea de Socios, para 

la autorización de la compra del inmueble, Ley de protección del Socio Minoritario N° 9392, 

que en su artículo 3, Se adiciona el artículo 32 ter a la Ley N.° 3284, Código de Comercio, de 

30 de abril de 1964, que para lo que nos interesa en el presente caso dice: 

a) La obligación de que toda transacción de la empresa que involucre la adquisición, 

venta, hipoteca o prenda de activos de esta con el gerente general, con alguno de los 

miembros de la Junta Directiva o con partes relacionadas con estos deba ser 

reportada previamente a la Junta por quien esté involucrado en la transacción, 

proporcionándole toda la información relevante sobre el interés de las partes en la 

transacción. (Ley-9392., 2020). 
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Cumplidas todas las prevenciones antes hechas, se puede proceder ha realizar la 

escritura de compraventa del lote número uno. 

 

 

El lote número dos, en el plano B, lo Donará la señora Sánchez Alvarado, a su hijo el 

señor Belisario Castro Sánchez, con la condición, que le permita construir una casa en dicha 

propiedad, para vivir ella. En este caso se le aconseja a la señora Sánchez Alvarado, que lo que 

procede hacer es una donación, con reserva del derecho se usufructo de por vida, de modo tal, 

que ella se garantice, que su hijo no la va a sacar de la propiedad y que, al momento de su 

fallecimiento, el hijo tendrá el pleno dominio del inmueble.  

 

En tal sentido la Procuraduría General de la República a dicho sobre la Donación: 

En la donación pura y simple el donante, transmite, inter vivos, por mera 

liberalidad, al donatario, quien acepta, la propiedad de uno o más bienes de su 

patrimonio. Se caracteriza por ser un contrato traslativo de dominio, unilateral, con 

obligación única a cargo del donador, de carácter gratuito, irrevocable, una vez aceptada, 

salvo ingratitud del beneficiario, y solemne: en inmuebles y muebles con valor superior 

a doscientos cincuenta colones, en los que debe cumplirse la formalidad de la escritura 

pública, como elemento esencial de validez…. (Dictamen-C-74-2017, 2020). 

 

Y sobre el Usufructo dice: 

En virtud del usufructo, separado de la propiedad, el usufructuario tiene 

el derecho real de uso y goce o disfrute de un bien ajeno, por sí o por otros, 

conforme a su naturaleza y destino, perteneciéndole todos los frutos ordinarios, 

sean naturales, industriales y civiles, comprendidos dentro de los últimos el 

alquiler y el precio del arrendamiento o utilidades que el inmueble proporcione. 

El usufructuario puede disponer libremente de su derecho, por los medios que 

permite el ordenamiento, con limitación del tiempo que dure el usufructo, el cual 

se rige por el título de constitución y, en su defecto, a por las reglas legales 

establecidas a ese fin. Para afectar a terceros, ha de cumplir el trámite de 

inscripción registral. (Código Civil, artículos 264, inciso 2°, 268, 287 a 289, 335, 
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337, 341, 343, 455, 459, inciso 2°, y 484. Decreto 26771/1998, Reglamento del 

Registro Público, artículos 21 y 49, inc. b). (Dictamen-C-74-2017, 2020). 

 

 

El lote número tres, en el plano C, se negoció su venta, con el matrimonio conformado 

por el señor Ricardo Álvarez Domínguez y su señora esposa la señora Viviana Zeledón Núñez, 

por un monto de siete millones quinientos mil colones. Por lo que necesitamos de hacer una 

declaración jurada, conforme al artículo 15 ter de la Ley 8204, de lo cual ya líneas atrás citamos. 

Entra en juego otra figura que es la afectación a Patrimonio Familiar que hará en el 

mismo instrumento jurídico, en donde se consigne la compra del inmueble. Esta figura tiene la 

virtud de poner a salvo el bien afectado a patrimonio familiar, de los posibles acreedores, para 

que estos no puedan perseguir dicho bien, en el área metropolitana el bien afectado a patrimonio 

familiar no puede exceder de mil metros cuadrados y en zona rural, de diez mil metros 

cuadrados.  Esta limitación de área, la encontramos en el artículo 46 del código de Familia     

La doctrina define como afectación a patrimonio familiar: 

El derecho de familia – que está esencialmente ligado al derecho extra 

patrimonial- debe también ser considerado en esta dimensión pues de todos es conocido 

que en la familia también existen relaciones económicas que generan situaciones 

conflictivas que deben ser resueltas jurídicamente. En la convivencia familiar abundan 

las cuestiones patrimoniales, sea entre esposos, entre estos y sus hijos, hermanos o 

ascendientes, en incluso con terceros, proyectando las consecuencias directamente sobre 

la familia. No en vano destacaba CORNÚ la existencia “de un derecho patrimonial de 

la familia, un derecho de relaciones familiares de orden pecuniario.” (escuelajudicialpj, 

2020).                       

 

 

El número cuatro, plano D, lo vende al señor Luis Carlos Torres Castro, por un monto 

de cinco millones de colones. Este caso es especialmente dedicado, por la condición de 

vulnerabilidad del señor Torres Castro, persona no vidente y que tiene serias limitaciones para 

escuchar.  
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Bajo estas circunstancias, para poder realizar el acto de compraventa, se debe de acudir 

a la Ley N° 9379, Artículo 17, en donde se plasman las obligaciones y facultades, del Garante, 

de este artículo 17, lo que más nos interesan los incisos, c), e), g) y k), que dicen:  

c) La asistencia en la toma de decisiones en el ámbito legal, financiero y 

patrimonial, será efectuado por la persona garante de manera proporcional, así como 

adaptada a la condición de la persona a la que asiste y en los términos del inciso a) de 

este numeral. 

e) La persona garante al ofrecer el apoyo a la persona con discapacidad 

garantizando el respeto a los derechos, la voluntad, las preferencias, las habilidades y 

las capacidades de las personas con discapacidad. 

g) La persona garante o garantes al ofrecer el apoyo a la persona con 

discapacidad, no debe ejercer ningún tipo de presión, coerción, violencia ni influencia 

indebida en el proceso de toma de decisiones de la persona con discapacidad. 

k) El deber de la persona garante de proteger la privacidad de la información 

personal, legal, financiera, de la salud, de la rehabilitación, de la habilitación y demás 

datos confidenciales de la persona con discapacidad, se debe entender de conformidad 

con la normativa vigente y atinente, además de priorizando el respeto a los derechos, la 

voluntad, las preferencias, las habilidades y las capacidades de las personas con 

discapacidad. 
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